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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año................................
Semestre. . , . . .
Trimestre. .....

40 pesetas,
25
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

HMUiSItiECi tfmíl
Núm, 1,738

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACIÓN

ORDENES

Excmo. Sr,: En consonancia 
con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 28 de Marzo 
último (Gaceta del 29, respecto 
al libro^registro de automóviles 
que han de llevar los Gobiernos 
civiles en provincias, y la Direc' 
ción general de Seguridad en Ma^ 
drid, se establecen las siguientes 
reglas ampliatorias, al objeto de 
que este servicio, por su impor^ 
tancia, resulte siempre con eT éxi
to pretendido:

Primera. Los propietarios de 
automóviles quedan obligados a 
presentar en la Dirección general 
de Seguridad en Madrid, y en las 
Comisarías de-Vigilancia en pro
vincias, las matrículas de dichos 
vehículos, para ser refrendadas, 
y las de los que no cumplan con 
el mencionado requisito, se decla
rarán nulas.

Segunda, Las Jefaturas pro
vinciales de Obras públicas ha
rán constar, con caracteres bien 
visibles, en las matrículas de au
tomóviles que expidan en lo su
cesivo, la observación «nula esta 
matrícula mientras no sea visada 
por la Autoridad gubernativa», 
para que los titulares no puedan 
alegar ignorancia de su cumplí-’ 
miento.

Tercera, A tenor de lo ordena
do en las 3,^ y 4,"^ de la disposi

ción antes indicada, los propieta
rios, y en su caso, los gerentes 
de garajes de servicio público, 
los que alquilen o cedan locales 
o solares con el expresado fin y 
no estén considerados industrial- 
mente como tales garajes, pu
diendo valerse para ello de los 
administradores, porteros o en
cargados de las mismas fincas; 
los jefes de fábricas o talleres de 
reparaciones de los vehículos que 
entren de otras provincias o no 
tengan la documentación corrien
te y los dueños de automóviles 
de servicio particular, facilitarán, 
con toda urgencia, los datos exi
gidos a las Comisarías de Vigilan
cia de su distrito. Jefaturas de 
Policía en provincias y a los Al
caldes en las demás poblaciones 
en que nO exista plantilla del per
sonal del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, debiendo dar cuenta 
del alta y baja de los vehículos 
de referencia en el momento de 
producirse, con expresión del mo
tivo en este último caso; y

Cuarta. Los Gobernadores ci
viles en provincias y la Dirección 
general de Seguridad en Madrid 
quedan facultados para dictar, 
dentro de su respectiva juris
dicción, cuantas instrucciones de 
régimen interior estimen más 
apropiadas al mejor desenvolvi
miento, ya que a esta función, 
por su condición de preferente en 
todos los casos, ha de prestársele 
la debida asiduidad, para asegu
rar la eficacia de cualquier servi
cio que sea preciso practicar en 
relación con los vehículos alu
didos.

Lo digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Abril de 1934. —Rafael Salazar 
Alonso.

Señores Director general de Se
guridad, Gobernadores civiles 
de provincias y Delegados del 
Gobierno en Ceuta, Melilla y 
Mahón,

Núm, 1,739

Excmo, Sr.: Habiéndose sufri
do una omisión en el artículo 
4.° de la Orden ministerial, fecha 
13 de Febrero último (Gaceta nú
mero 47) del citado mes, relativa 
al Reglamento de fabricación, uso 
y tenencia de armas, se reprodu
ce a continuación debidamente 
rectificada:

Artículo 4.° No podrán fabri
carse armas cortas ni largas ra
yadas, ni sus armazones, cerro
jos, cilindros ni cañones, más 
que en la Zona armera, conside
rándose como tal a estos efectos, 
la integrada por las poblaciones 
siguientes: Eibar, Placencia, El
goibar, Elgueta, Legazpia, en 
Guipúzcoa; y Mayovia, Ermúa, 
Zaldívar, Bérriz, Guernica y Mar- 
quina, en Vizcaya; y en el esta
blecimiento de Schilling, hoy Ra
zón Social Armas y Accesorios 
de Tiro y Caza, S. A., que actual
mente lo viene haciendo en Bar
celona.

Madrid, 11 de Abril de 1934,— 
Rafael Salazar Alonso.
Señores Presidente de la Genera

lidad de Barcelona, Goberna
dores civiles, Director general 
de Seguridad, Inspector general 
de la Guardia civil y Delegados 
de Ceuta, Melilla y Mahón,

(Gaceta del 13 de Abril de 1934.)

Núm, 1,746

Consejo provincial de primera 
Enseñanza de Valladolid

CIRCULAR

Procedentes de la Dirección ge
neral de Enseñanza Profesional y 
Técnica, se han recibido en este 
Consejo provincial folletos con
memorativos del aniversario de 
la proclamación de la República, 
con destino al alumnado de las 
Escuelas Nacionales de la pro
vincia, y cumpliendo esa Orden 
de la Superioridad, hoy, día de 
la recepción, se empiezan a remi
tir a las respectivas Alcaldías, a 
fin de que estas Autoridades or
ganicen la entrega a los niños.

Valladolid, 17 de Abril de 1934. 
El Presidente, M. Amado Cayón 
y Cos.

Núm. 1.679

Consejo provincial de primera 
Enseñanza de Valladolid

CIRCULAR

En cumplimiento de los dicta
dos de la circular de este Conse
jo, publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, correspon
diente al 5 de Febrero último, se 
inserta seguidamente relación de 
las solicitudes recibidas del 1 al 
5 del corriente mes, de aspirantes 
a interinidades, que deben ser in
tercalados en la primera lista pu-
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blicada en el «Boletín Oficial»- 
del 21 de Febrero próximo pasa 
do, y en el Ingar correspondiente 
al número de su clasificación, 
cuyo lugar ahora se indica.

Se reitera la necesidad de que 
todos los aspirantes a interinida" 
des que no lo hayan hecho ya, 
remitan, a este Consejo, el opor^ 
tuno certificado que justifique su 
residencia habitual, sin cuyo re
quisito no se expedirá nombra
miento a su favor.

Cursillistas procedentes de la 
convocatoria de 1.931.. —Maestras

Número 2,661, —Doña Matilde 
Rubio Adrados,

Cursillistas procedentes de la 
convocatoria de 1933. —Maestros

Número 19,—Don Isidoro del 
Cueto García, a continuación de 
don Magencio San Martín,

23,—Don Vicente Romero Ri
co, a continuación de don Vicen
te Andrés Lázaro,

35, —Don Sabino Adalia Giral
da, a continuación de don Jesús 
Olea Sedano,

42,—Don Emilio Lázaro Mon
gil, a continuación de don Fran
cisco Escudero Herreras,

Maestras

Número 13,-Doña María del 
Carmen Rodríguez Cano, a con
tinuación de doña Agustina Ri- 
vado Borrego,

27, —Doña Angeles García Ca
bera, a continuación de doña 
Julia Díaz Fernández,

30, — Doña Rosario Costilla 
Calvo, a continuación de doña 
Fidela Molinero Molinero,

31, — Doña Pilar Vallejo Ochoa, 
a continuación de doña María Te
resa Ergueta,

59,—Doña Eustasia San Se
gundo Jiménez, a continuación 
de doña Julia Pequeño,

Valladolid, 12 de Abril de 1934, 
El Presidente, M. Amado Cayón 
y Cos.

Núm, 1,724

Obras Públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas , las obras de aco
pios de piedra y su empleo para 
conservación del kilómetro 1 de 
la carretera de Villalón a Albires, 
de las que es contratista don San
tiago García Rabadán, se hace 
público por medio de este «Bole
tín Oficial», para que los Alcal
des de los términos donde radi
can las obras remitan a esta Jefa
tura, en el plazo de treinta días, 
las reclamaciones que les hayan 
sido presentadas contra el referí- 

j do contratista, teniendo en cuen
ta que de no remitirías en, el pla
zo señalado se entenderá que no 
se ha presentado ninguna,

Valladolid, 13 de Abril de 1934, 
El Ingeniero Jefe, Francisco Lua- 
riz Ayardí.

Núm, 1,725

Obras Públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de aco
pios de piedra y su empleo para 
conservación de los kilómetros 
11 al 14 de la carretera de Valde
ras a la de Adanero a Gijón, de 
las que es contratista don San
tiago García Rabadán, se hace 
público por medio de este «Bole
tín Oficial», para que los Alcal
des de los términos donde radi
can las obras remitan a esta Jefa
tura, en el plazo de treinta días, 
las reclamaciones que les hayan 
sido presentadas contra el referi
do contratista, teniendo en cuen
ta que de no remitirías en el pla
zo señalado se entenderá que no 
se ha presentado ninguna,

Valladolid, 13 de Abril de 1934, 
El Ingeniero Jefe, Francisco Lua- 
riz Ayardí.

Núm, 1,726

Obras Públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de aco
pios de piedra y su empleo para 
conservación de los kilómetros 
15 al 19 de la carretera de Valde
ras a la de Adanero a Gijón, de 
las que es contratista don San
tiago García Rabadán, se hace 
público por medio de este «Bole
tín Oficial», para que los Alcal
des de los términos donde radi
can las obras remitan a esta Jefa
tura, en el plazo de treinta días, 
las reclamaciones que les hayan 
sido presentadas contra el referi
do contratista, teniendo en cuen
ta que de no remitirías en el pla
zo señalado se entenderá que no 
se ha presentado ninguna,

Valladolid, 13 de Abril de 1934, 
El Ingeniero Jefe, Lrancisco Lua- 
riz Ayardí.

_Mim w
Núm, 1,714

Castrejón

Con el fin de quedas ComisLo- 
nes de evaluación respectivas y 
Junta general, puedan proceder 
en su día con acierto, a la con

fección del repartimiento general 
de utilidades para el año actual, 
se hace preciso que todos los 
contribuyentes obligados a pre
sentar las declaraciones de sus 
utilidades, en concepto de veci
nos, y que han de ser gravadas 
tanto en la parte real como en la 
personal del expresado reparti
miento, lo verifiquen en el plazo 
de quince días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, pues en otro 
caso se estimarán por los docu
mentos administrativos. Orde
nanzas y otros antecedentes que 
obran en el archivo municipal, 
sin que luego haya derecho a re
clamar' contra dichas estima
ciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Castrejón, 13 de Abril de 1934, 
El Alcaide, Blas Benito,

Núm, 1,684
Castrillo de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el año de 1934, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo 
de quince días, durante los cua
les y quince días más, pueden 
presentar las reclamaciones con
tra el mismo ante el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de 
la provincia, todo de conformi
dad con lo que determina los ar
tículos 300 y 301 del Estatuto 
municipal vigente,

Castrillo de Duero, 9 de Abril 
de 1934, —El Alcalde, Frutos Gon
zález,

Núm, 1,702
Castrillo Tejeriego

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del repar
timiento general de utilidades pa
ra el año de 1934, se invita a to
das las personas o entidades obli
gadas a contribuir tanto en la 
parte real como en la personal, 
así vecinos como forasteros, para 
que en el plazo de quince días, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento una declaración 
jurada de las utilidades que ten
gan por todos los conceptos, 
pues de lo contrario se estima
rán éstas por los documentos ad
ministrativos, ordenanzas y de
más antecedentes obrantes en el 
archivo municipal, o que las Co
misiones o Junta general puedan 
adquirir particularmente, sin que 
después tengan derecho a recla
mación contra las mismas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Castrillo Tejeriego, 13 de Abril 
de 1934, — El Alcalde, Vicente 
Sancho.

Núm, 1,744

Castroverde de Cerrato

Toda persona que haya sufrido 
alteración en su riqueza urbana, 
de este término, podrá presentar 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, a partir del día de la fe
cha, y hasta el día 30 del actual, 
las oportunas relaciones de alta y 
baja, a las que acompañarán los 
documentos pertinentes con la 
nota de exacción del impuesto de 
derechos reales a la Hacienda,

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes,

Castroverde de Cerrato, 17 de 
Abril de 1934,-El Alcalde, Ed
mundo Ruiz,

Igualmente y por el mismo tér
mino podrán presentarse en el 
Ayuntamiento de

San Martín de Valvení,

Núm, 1,685

Corcos del Valle

Don Marcial Mucientes Gómez, 
Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento de Corcos del 
Valle,

«Hago saber: Que debiendo con
feccionar durante el mes de Abril 
los apéndices al amiUaramiento 
de este Municipio, y que han de 
servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria, correspon
diente al año económico de 1935, 
en conformidad a lo qüe precep
túan los artículos l,® y siguientes 
de la Real orden de 22 de Octu
bre de 1926, se advierte y previene 
a cuantos propietarios, así veci
nos como forasteros, que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
imponible, por cualquiera de las 
causas que se determinan y rela
cionan en el artículo 48 del Re
glamento vigente, de 30 de Sep
tiembre de 1885, y no hayan 
cumplido, ya las prescripciones 
señaladas en el artículo 45 del 
mismo, lo verifiquen durante los 
días 22, 23, 24 y 25 del mes en 
curso, presentando las declara
ciones de alta o baja con la docu
mentación justificativa, a fin de 
ser incluidas en el inmediato 
apéndice,

Corcos del Valle, 13 de Abril 
de 1934, —Marcial Mucientes.

Núm, 1,674

Esguevillas

No habiéndose producido pro
testa ni reclamación alguna con
tra la votación efectuada para la 
designación de los vocales electi
vos que han de completar esta
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Comisión, cuyo resultado fué ex" 
puesto al público por edicto del 
día 2 del corriente mes, se hace 
público que quedan definitiva
mente elegidos y proclamados 
por virtud de aquélla, los seño
res siguientes:

Parte personal
D, Celestino Parra Calvo.
D. Miguel Medrano Encinas,
D, Teodoro Carrión del Olmo,

. Esguevillas, 9 de Abril de 1934, 
El Presidente accidental, Felicísi
mo Escudero,

Múm, 1,675

Esguevillas

No habiéndose producido pro
testa ni reclamación alguna con
tra lo votación efectuada para la 
designación de los vocales electi
vos que han de completar la Co
misión de evaluación de la parte 
real, cuyo resultado fué expuesto 
al público por ’'edicto del día 2 
del corriente mes, se hace públi
co que quedan definitavamente 
elegidos y proclamados, por vir
tud de aquélla, los señores si
guientes:
D. Jacinto Loisele de la Fuente,
D, Rafael Velasco López.
D, Dionisio Medrano Alonso,
D, Urbano del Moral Coloma,
D, Maximiliano González Elvira,
D, Florentino Maté Ortega,

Esguevillas, 9 de Abril de 1934, 
El Presidente accidental, Julio 
García,

Núm, 1,742

Olmedo
Por el presente se hace saber a 

todos los contribuyentes por ur
bana, de este término municipal, 
que hasta,el día 30 del corriente 
mes pueden presentar en la Secre
taría de este Ayuntamiento las 
correspondientes instancias soli
citando la variación que haya su
frido en tal riqueza, con los do
cumentos justificativos.

Olmedo, 17 de Abril de 1934,— 
El Alcalde, Antonio Conde,

Núm, 1,705

Pesquera de Duero

Formado el cuaderno de liqui
daciones de la riqueza pecuaria 
de este término municipal, queda 
expuesto al público, por término 
de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones y pasado el indi
cado plazo no se admitirá nin
guna.

Pesquera de Duero, 12 de Abril 
de 1934, —El Alcalde, Fortunato 
F, de Velasco.

Núm. 1.750

Pobladura de Sotiedra

Este Ayuntamiento, en sesio
nes de 11 de Marzo y 8 de Abril del 
corriente año, tiene acordado la 
enajenación de la casa qüe le ce
dió el Gremio la Labradores sita 
en la calle de la República, núme
ro 17, con una superficie de 350 
metros cuadrados, lindante por 
la’derecha, entrando, con herre
ña! de la heredad de Cubillas; iz
quierda, calle que va al arroyo, y 
espalda, con la misma calle del 
arroyo, y habiéndose aprobado 
el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta que se ce
lebre, a tenor de lo dispuesto en 
el vigente reglamento sobre con
tratación de obras y servicios 
municipales, se hace público, 
que las reclamaciones que se pro
duzcan deberán presentarse ante 
la Corporación municipal, den
tro del plazo de ocho días, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia; en la inteligencia 
de que, pasado dicho plazo, no 
será admitida ninguna.

Pobladura de Sotiedra, 17 de 
Abril de 1934,-El Alcalde, Pe
regrín Gamazo.

Núm. 1.748

Pollos

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1934, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pollos, 17 de Abril de 1934, 
El Alcalde, Delfín Galbán,

Núm, 1,701

Quintanilla de abajo

Con el fin de que a su debido 
tiempo pueda confeccionarse el 
apéndice al padrón de edificios 

y solares de este término, por 
el presente se invita a todos los 
contribuyentes de éste Municipio 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza urbana, para que, den
tro del presente mes de Abril, pre
senten, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las instancias so
licitando el alta correspondiente, 
extendidas en papel de la clase 8,^, 
o reintegradas con póliza de la 
misma clase, acompañadas de 
los documentos que acrediten la 
transmisión del inmueble y pago 
de derechos reales, sin cuyo re
quisito y transcurrido el mes de 
Abril, no se admitirán las que 
pudieran presentarse,

Quintanilla de abajo, 13 de 
Abril de 1934,-El Alcalde, Ma
riano Rivón,

Núm, 1,692

Salvador de Zapardiel

Los propietarios de fincas rús
ticas y urbanas que hayan sufrido 
alteración en indicadas riquezas, 
presentarán, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de treinta días, las oportunas re
laciones de alta y baja, acompa
ñadas de los documentos que 
acrediten la transmisiones de do
minio debidamente reintegradas 
y satisfechos los derechos reales,

Salvador de Zapardiel, 14 de 
Abril de 1934,-El Alcalde, Es
teban del Olmo,

Núm, 1,747

Urueña

Presentadas las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1933, con los documen
tos que las justifican, se encuen
tran expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, al 
objeto de que puedan examinarse 
y presentar por escrito los repa
ros y observaciones que se esti
men pertinentes, durante cuyo 
plazo y los ocho días siguientes, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 126 del reglamento 
de Hacienda municiasL

Urueña, 16 de Abril de 1934. 
El Alcalde, Emilio Pérez Mi
nayo.

Núm. 1.752

Villanueva de los Caballeros

Terminada la formación del 
censo de campesinos de este Mu
nicipio por la Junta depuradora. 

queda expuesto al público por un 
plazo de ocho días, durante el 
cual, los que se creyeren perjudi
cados, pueden presentar ante la 
misma, verbalmente o por escri
to, las reclamaciones que creyeren 
justas; en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas las que se pre
senten.

Villanueva de los Caballeros, 
16 de Abril de 1934.—El Alcalde, 
Justo Ortega.

iiDMiiiisn¡itióy[ lusiicin
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 1.741

VALLADOLID.-PLAZA

Don Toribio Díez Beites, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Pla 
za de Valladolid.

Doy fe: Que en la demanda, eje
cutiva de que se hará mención, 
se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se 
copian:

Sentencia,—En la ciudad de 
Valladolid, a diez de Abril de mil 
novecientos treinta y cuatro; el 
señor don Gonzalo de Medina 
Bocos, Juez municipal en funcio
nes del de primera instancia del 
distrito de la Plaza de la misma 
y su partido, por hallarse el pro
pietario en servicios especiales, 
habiendo visto la presente de
manda ejecutiva promovida por 
doña Benigna Martínez García, 
mayor de edad, viuda y vecina de 
esta capital, defendida y repre
sentada por el Letrado don Vic
toriano Rodríguez Vázquez de 
Prada, y Procurador don José 
María Stampa y Ferrer, contra 
don Angel Sánchez Villafáfila, 
propietario y vecino de Villanue
va de los Caballeros, del partido 
de Mota del Marqués, en rebel
día, sobre pago de cinco mil qui
nientas pesetas de principal, cua
renta y ocho pesetas y veinticinco 
céntimos de los gastos de protes
to de tres letras de cambio, base 
de la ejecución, intereses y cos
tas.

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados al deu
dor don Angel Sánchez Villafá
fila, y con su producto entero y 
cumplido pago a la acreedora 
doña Benigna Martínez García, 
de la cantidad de cinco mil qui-
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MtÉHaa rumi

mentas pesetas de principal, im
porte de las très letras de cam
bio, base de la ejecución, cuaren
ta y ocho pesetas con veinticinco 
céntimos por los gastos de pro
testo de dichas letras, intereses 
del cinco por ciento, de la pri
mera de dichas cantidades desde 
nueve de Marzo del corriente año, 
que es en deberla, con imposición 
de las costas causadas y que se 
causen hasta el total cumplimien
to del presente fallo, al ejecutado 
don Angel Sánchez Villafáfila; 
por la rebeldía de éste y para no
tificarle esta resolución, publí
quese el encabezado y patte dis
positiva de la misma en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
a menos que se solicite lo sea 
personalmente dentro del segun
do día.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo, — Gonzalo de Medina 
Bocos,

La sentencia cuya cabeza y par
te dispositiva se insertan,’fué pu
blicada en el día de su fecha,

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia para su notificación al ejecu
tado rebelde, expido el presente 
que firmo en Valladolid, a trece 
de Abril de mil novecientos trein
ta y cuatro, —Toribio Díez,
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Juzgados municipales

Núm, 1,730

VALLADOLID, - AUDIENCIA

Don Narciso Martín Sanz, Abo
gado Secretario del Juzgado 
municipal del distrito de la 
Audiencia de esta capital.

Doy fe: Que en las diligencias 
de juicio verbal civil de que se 
hará mérito, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como si
gue:

«Sentencia,—En la ciudad de 
Valladolid, a tres de Abril de mil 
novecientos treinta y cuatro; vis
to por el señor don Fernando 
Gago Velasco, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia el presen
te juicio verbal civil seguido entre 
partes, de^Ja una, como deman
dante, el Procurador señor de la 
Plaza, en nombre y represen
tación de don Andrés Martínez 
González, y de la otra, como de
mandado, don Dámaso Gutiérrez, 
cuyas demás circunstancias per
sonales se desconocen en autos, 
como así bien su paradero y do
micilio, sobre pago de pesetas.

Fallo: Que estimando plena
mente la demanda formulada debo 

condenar y condeno al demanda
do don Dámaso Gutiérrez, factor 
del Ferrocarril del Norte, cuya re
sidencia se ignora, a que, tan 
pronto como esta sentencia sea 
firme, pague al demandante don 
Andrés Martínez González, la 
cantidad de doscientas noventa 
y seis pesetas por el concepto ex
presado en la demanda, impo
niéndole, además, las costas del 
presente juicio,

Y en virtud de ignorarse el pa
radero o domicilio actual de di
cho demandado, para que tenga 
efecto la notificación de la pre
sente, al mismo, insértese en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia el oportuno testimonio del 
encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma.

Así por esta mi sentencia defi
nitiva, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, — Fernando Gago, 
Rubricado,»

Y para que conste, para su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que sirva de 
notificación a la parte demanda
da, conforme viene acordado, ex
pido el presente, visado por el 
señor Juez, en Valladolid, a cua
tro de Abril de mil novecientos 
treinta y cuatro, —Narciso Martín 
Sanz,—V,® B,”: Fernando Gago,
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Núm, 1,732

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo 
el número 692 de entrada del co
rriente año, por lesiones causa
das a Vicente Ganso López, con
tra Benito de la Torre, al atrope
llarle con el autobús del servicio 
público; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presado lesionado Vicente Ganso 
López, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
comparezca en la Sala-Audien
cia de este Juzgado el día veinti
siete del corriente mes, y hora de 
las diez y siete, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá de comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente,

Y para que conste, y sea inserta 
la presente cédula de citación en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, la expido en Valladolid, a 
once de Abril de mil novecientos 
treinta y cuatro,-El Secretario, 
E. Mario Aparicio,

Núm, 1,733

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 251 de entrada del co
rriente año, por lesiones causa
das a Emeteria Revuelta, contra 
Nicasio Miguel Esteban de la Ro
sa y otros tres individuos que se 
hallaban arrojando piedras a las 
palomas existentes en la Iglesia’ 
de San Andrés, el día cuatro del 
corriente mes; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de ley, 
a expresados individuos descono
cidos, para que comparezcan en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do el día veintisiete del corriente 
mes, y hora de las diez y siete, a 
la celebración del correspondien
te juicio de faltas, al que deberán 
de comparecer acompañados de 
los testigos y demás medios de 
prueba que tengan por conve
niente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
doce de Abril de mil novecientos 
treinta y cuatro,-El Secretario, 
E, Mario Aparicio,

Núm, 1,734

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 239 de entrada del co
rriente año, por lesiones causa
das a Mauro Antolín Lucas, al 
ser agredido por un individuo 
desconocido el día treinta de 
Marzo último en la Acera de San 
Francisco, de esta ciudad; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, a expresado de
nunciado desconocido, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número 71 de la 
calle de las Angustias, el día vein
tisiete del corriente mes, y hora 
de las diez y siete, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberá de com
parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 

«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido ’en Valladolid, a 
doce de Abril de mil novecientos 
treinta y cuatro,-El Secretario, 
E, Mario Aparicio,

OflCIfllES
Núm, 1,654

Delegación marítima de Vizcaya

Distrito de Bilbao

Relación nominal foliada y fi
liada de los inscriptos de esta ca
pital, nacidos en la provincia de 
Valladolid, para servir en la Ar
mada y pertenecientes al reempla
zo de 1933, Con arreglo a la ley 
de Reclutamiento de 14 de Di
ciembre de 1933, levantada des
pués del sorteo celebrado en Ma
drid el día 24 de Febrero de 1934 
(D. 0. número 50, página 323), 
en el que resultó la fecha 20 dé 
Abril la señalada como punto de 
partida para fijar el orden de alis
tamiento: •

Folio 134, Rafael Mariano Cas
trillo Ortega, hijo de Fernando y 
de Julia, natural de Tudela de 
Duero, vecino de Santurce, que 
nació el 24 de Enero de 1915,

Bilbao, 10 de Abril de 1934, 
El Delegado marítimo, (ilegible).

Ilustre Colegio Notarial de Va
lladolid

ANUNCIO

Jubilado en 12 de Enero último 
el Notario de Villalón don Leo
poldo Cabeza de Vaca, y solicita
do,por el mismo la cancelación 
de la fianza que tiene constituida 
sobre varias fincas, según escri
turas de 16 de Enero de 1913 y 19 
de Octubre de 1915, se hace pú
blico por el presente para que, 
dentro del plazo de un mes, con
tado desde su inserción en la Ga
ceta de Madrid y «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, quien ten
ga que deducir alguna reclama
ción contra tal fianza, la formule 
en dicho plazo ante esta Junta 
directiva, ,

Sirvió las Notarías de Villanue
va de Valdegovía, Llodio, La Bas
tida, Nágera, Mondariz, Villavi
cencio, Tiedra y Nava del Rey,

Valladolid, 17 de Abril de 1934. 
El Decano, Luis Ruiz de Hui
dobro.
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